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día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Jaén, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª Planta,
de nueve a catorce horas.

Jaén, 6 de mayo de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se somete a información pública el procedimien-
to de declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Hospital Municipal de Andújar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Hospital Municipal, Antiguo Colegio de la Compañía
de Jesús, en Andújar, provincia de Jaén, y atendiendo al esta-
do en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la aper-
tura del periodo de información pública del expediente, de
conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE núm. 155, de 29
de junio), 13.1 de su reglamento de desarrollo; Real Decreto
111/1986, de 10 de enero (BOE núm. 24, de 28 de enero) y
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE núm. 285
de 27 de noviembre)

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Jaén, c/ Martínez Montañés, 8, 4.ª Planta,
de nueve a catorce horas.

Jaén, 6 de mayo de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Juan B. Polanco García.
DNI: 50146173D.
Expediente: CO/2005/138/AG.MA/CAZ.
Infracciones. 1. Leve 76.12, 82.2.a) Ley 8/2003 de 28 de
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 28 de marzo de 2005.
Sanción: Multa de 300 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesados: Don Juan José Carrasco Serrano.
DNI: 30546359J.
Expediente: CO/2005/139/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 77.25, 82.2.b); 2. Grave art. 74.10,
82.1.b) de la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la
fauna silvestres.
Fecha: 20 de abril de 2005
Sanción: Multa de 1.º 601 euros a 4.000 euros. 2.º 601,02 euros
hasta 60.101,21 euros, Indemnización: 901,52 euros por la cap-
tura de 30 conejos, y 420,71 euros por la captura de 7 liebres.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Protección
Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás
de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Ampasur-Oliva S.L.
CIF: B14621551.
Expediente: CO/2005/215/G.C/PA
Infracciones: 1. Grave, art. 76.1 y 81.2) de la Ley 7/94, de 18
de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 29 de abril de 2005.
Sanción: 1. 6.010,13 hasta 60.101,21 euros.
Notificación: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Espacios
Naturales Protegidos

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás
de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: La Toba S.A.
CIF: A41006743
Expediente: CO/2005/165/OTROS FUNCS/ENP
Infracciones. 1. Grave art. 26.2.i), 27.1.b) de la Ley 2/89 de
18 de julio, Inventario de E.N.P. de Andalucía
Fecha: 26 de abril de 2005
Sanción: 1. Multa 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfredo Ruiz Fernández.
DNI: 30922015X.
Expediente: CO/2005/198/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Muy Grave. Art. 21.2.B) y 21.1.C) Ley 3/95 de
23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 20 de abril de 2005.
Sanción: 1. Multa 30.050,61 hasta 150.253,03 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial Córdoba, por
el que se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Las Cumbres de Canales S.L.
CIF: B14629067.
Expediente: CO/2005/124/AG.MA/VP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Mariscal García.
DNI: 30046140K
Expediente: CO/2004/509/AG.MA/VP
Infracciones: 1. Grave art. 21.3.B), 22.1.B) Ley 3/95, de 23 de
marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 25 de abril de 2005
Sanción: Multa de 1.200 euros, otras obligaciones no pecu-
niarias: Retirada de residuos.
Acto notificado: Resolución expediente.

Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2004/1459/AG.MA/INC,HU/2004/1405/
AG.MA/FOR, HU/2005/38/G.C./INC
Interesado: Don José González Romero, don Miguel Francisco
de la Casa Leal, doña M.ª Isabel Fernández González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deriva-
da de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador
HU/2004/1459/AG.MA/INC, HU/2004/1405/AG.MA/FOR,
HU/2005/38/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 10 de mayo de 2005.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
HU/2004/1406/AG.MA/COS.

Núm. Expte.: HU/2004/1406/AG.MA/COS.
Interesado: Don Antonio Neto Pedro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores
HU/2004/1406/AG.MA/COS, por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-


